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[RODRIGUEZ PAREDES DIANA [POR SUS PROPIOS — Fogoyua lorezzieros  [ECUATORIA [CESIONARIO 

patera Va Dira [DERECHOS [Na 
LOPEZ CIVILANEZ CAER TUS PRESOS z UATORR etural DS CÉDULA 2100085780 TONARTO 

A) 

y 
Provincia 

PICHINCHA, [TOHIMBIA 

  
OS 

NOTARIA) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACÓN 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO





v
o
»
 e
 

p 
Pp 

N 
P
o
 
w
o
o
 

pa 

5 

26 

27 

28 

Notaría Septuagésima Sexta del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

ESCRITURA NÚMERO 
2015 17 01 76 P03537 
  

                  
  

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMP) 

MARVASEP CIA. LTDA 

JUAN MANUEL VACA MENA y SRA. 

ALEX GIOVANNY VACA ERAS 

A FAVOR 

  

Abg. MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ Y OTROS 

CUANTÍA usd.10.000,00 

L.A. 

DI 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día lunes 

catorce de septiembre del dos mil quince, ante mi 

Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Septuagésimo 

Sextó del cantón Quito, comparecen: por una parte 

como CEDENTES los cónyuges señores JUAN MANUEL VACA 

MENA y ZOILA TARGELIA ERAS GAONA, casados, por sus 

propios derechos; y, el señor ALEX GIOVANNY WACA 

ERAS de estado civil casado; por otra parte los 

1



1 señores Aog. MARIBEL DE 108 ANGELES RODRISUZZ 

PAREDES de estado civil casadas Lic. DIANA YADIRA 

  RODRIGUEZ PAREDES de sol      era; ye 

4 GABRIEL ORLANDO LOPEZ GEAVILANEZ de estado 

  

3 Mazvorciado, cada uno por sus propios derscnos, a 

6 |aatenes en adelante se los conocerá como los 

7 ¡ESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad 

cuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

9% ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

  

10 | op Aigarse, a quienes iden co con su presencia y 

Al con de cédula que me presentan, bien instruidos por 

12 mí el Notario en el objeto y resultado de ésta 

    
escritura pública, a la que proceden libre y 

14 voluntariamente de conformidad a las siguientes 

15 ciáusulas: Señor Notario: Za el Registro de 

16 Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una más 

17 de Cesión de Participaciones de la Compañía 

18 MARVASEP CIA. LTDA, de acuerdo a las siguientes 

19 cláusulas: PRI 

  

ERA COMPARECIENTES: Comparecen a la 

20 celebración del presente contrato por una parte 

21 como CEDENTES los cónyuges señores JUAN MANUEL VACA 

22 MENA y Z0ILA TARGELIA ERAS GAONA casados; y, el 

   £ ALEX GIOVANNY VACA ERAS de estado civil 

24 casaco; por otra parte los señores Abg. MARIBEL DE 

25 LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES de estado civil 

26 casada; Lic. DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES de 

27 estado civil soltera; y, CABRIEL ORLANDO LOPEZ 

28  GAVILANEZ de estado civil divorciado, a quienes en
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adelante se los conocerá cómo los CESIONARIOS, 
   

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en este Distrito Metropolitano de 

Quito. provincia de Pichincha. legalmente capaces 

para cortratar y coligarse, libre y sin presión de 

ninguna naturaleza comparecen a la celebración del 

presente instrumento público al 

siguientes cláusulas. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

La Compañía MARVASEP CIA. LTDA. 

tenor de las 

Uno. - 

7 Se constituyt 

mediante escritura pública el dieciocho de febrer: 

del año dos mil cinco ante el Notario Séptimo del 

Cantón Quito, Doctor Luis Varga: s Hinostroza, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el catorce de abril del dos mil c inco, en el Tomo 

número ciento treinta y seis, inscripción número 

cero trece del Registro Especial de Compañías de 

Vigilancia y Seguridad Privada, repertorio doce mil 

quinientos ochenta y uno, conjuntamente con la 

Resolución Aprobatoria de la Superintendencia de 

Compañías emitida el veinte y cinco de febrero del 

dos mil cinco, con el número de Resolución 

05.0.1J.0780. Dos.- Mediante escritura pública 

realizada el trece de noviembre del dos mil siete, 

ante el Doctor Juan Villacis Medina, 

del cantón Quito, legalmente 

Registro Mercantil del mismo cantón 

noviembre del dos mil siete, los 

Manuel Vaca Mena de estado ciwil 

inscrita 

casado; 

en 

y. 

Notario Noveno 

él 

el veinte de 

señores Juan 

sl 

3 

 



    

   
   
   
   

  

Doctor Alex Giovanny Vaca Eras de estado civil 

2 soltero (en ese entonces), adquirieron a los 

3 eñores Magno Porfirio Rodríguez Moreno y su esposa 

Pa laría Leonor Meneses, y los cónyuges Wilson Eduardo 

5 no Valenzuela y su esposa Esperanza Fiedad Heras 

Marchán ei total de las acciones que poseían en la 

“A compañía MARVASEP. CIA. LTDA. Tres.- Con fecha 

8 ldietinueve de diciembre del dos mil siete, mediante 

9 scritura pública de Aumento de Capital y Reforma 

10 de Estatutos de la Compañía MARVASEP CIA LTDA. 

li realizada en la notaria Novena del Cantón Quito a 

12 cargo del doctor Juan Villacis, legalmente inscrita 

13 en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte 

14 y cuatro de septiembre del dos mil ocho, con 

15 resolución tres mil cuatrocientos setenta, tomo 

16 ciento treinta y nueve. Cuatro.- La Junta General 

17 «de Socios de la compañía en sesión ordinaria 

18 celebrada el ocho de septiembre del dos mil ouince, 

19 «con voto unánime del capital social y pagado, 

20 autoriza a los socios JUAN MANUEL VACA MENA; y, 

3 VACA ERAS ALEX GIOVANNY, para que Cedan sus 

22 participaciones según el detalle que se describe a 

23 continuación: 

24 CEDENTE CESIDNARIO e PARTICIPACIONES 

25 JUAN MANUEL VACA MENA. MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES 5.800 

2.6 ALEXOIDYANAY VACA ERAS. —— MARIBEL DE LOS ANGELES ADORIGUEZ PAREDES. 3100 

27 ALEXEIOVANNY VACA ERAS: DIANA VADIRA ROSRIGUEZ PAREDES 1090 

28 ALEX GIOVANNY VACA ERAS: GABRIEL ORLANDO LOPEZ GAYILANEZ 1000
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TERCERA: CESIÓN DE  PARFICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos el señor JUAN MANUEL VACA 

MENA, cede real y efectiva las cinco mil 

participaciones de un dólar que posee en MARVASEP 

CIA LTDA., a fevor de la Abogada MARIBEL DE LOS 

ANGELES RODRIGUEZ PAREDES; el Doctor ALEX GIOVANNY 

VACA ERAS, cede real y efectiva tres mil 

participaciones de un dólar de las cínco mil que 

poseen “MARVASEP CIA. LTDA” a favor de la Abogada 

MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES. De la 

misma manera el señor Doctor ALEX GIOVANNY WACA 

ERAS cede en venta real y efectiva las dos mil 

participaciones restantes a los señores Licenciada 

DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES; y, señor GABRIEL 

ORLANDO LOPEZ  GAVILANEZ a razón de mil 

participaciones a cada uno. CUARTA: DEL PRECIO Y LA 

FORMA DE PAGO: La Abogada MARIBEL DE OS ANGELES 

RODRIGUEZ PAREDES, entrega al señor JUAN MANUEL 

VACA MENA la cantidad de Cinco Mil Dólares 

Americanos por concepto de pago de la sesión de las 

cinco mil participaciones a un dólar cada una, 

dinero que el señor JUAN MANUEL VACA MENA, declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción. Además 

la Abogada MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES 

entrega al Doctor ALEX GIOVANNY VACA ERAS la 

cantidad de TRES MIL DÓLARES AMERICANOS, por 

concepto de pago de la cesión de reinta mil 

participaciones a un dólar cada unas y, la
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Licenciada DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES y señor 

GABRIEL ORLANDO LOPEZ  GAVILANEZ entregan la 

cantidad de dos mil dólares americanos, por 

concepto de pago de la cesión de dos mil 

participaciones a un dólar cada una y a dinero que 

el Dr. ALEX GIOVANNY VACA ERAS, declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción. QUINTA : 

AUTORIZACIÓN: La señora ZOILA TARGELIA ERAS GAONA 

en su calidad de cónyuge del señor JUAN MANUEL VACA 

MENA, lo autoriza para que realice la cesión de las 

cinco mil participaciones que posee en MARVASEP 

CIA. LIDA a favor de la señora Abogada MARIBEL DE 

LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES. SEXTA: DEL REGISTRO: 

Os CEDENTES comparecientes en este instrumento 

jurídico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro 

Mercantil de este cantón y en la Superintendencia 

de Compañías a fin de que el mismo tenga pleno 

efecto jurídico. Usted señor Notario se servirá 

incluir las cláusulas de estilo a fin de que el 

presente documento tenga la plena validez jurídica. 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor XAVIER LANDAZURI M., con 

matrícula profesional número cuatro mil 

novecientos ochenta y uno del Colegio de abogados 

de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales 

del caso; y, leída que fue a los comparecientes
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ACTA DETAÁ JUNTA GENERAL NXTRAORDINARIA LINIVER 

DE MARVASEP CIA LTDA. 

  

LR SSCIOS 

  

    

   
    

    

    ciudad de Quito, provincia de pic los 8 día mas a 
5, altas 19 wicilio principal de la Compañía MARVASLP CIA L DA. 

:bicadas en las calles Zaparos y Av, La Florida, siendo las 194100 se lleva a cabo la 

nta Genera] Extraordinaria de la Compañía MARVASEP CIALTDA.,, reuniéndose el 
del capital social siendo los titetares de las particip nes, las siguiente: E 

ñor JUAN MANUEL VACA MENA, propietario de 5.000 participaciones dol capital 
ial de se erouentran sil: y os En su bras que corresponden a la 

  

    

   
     

ia el 100% de las acciones suscritas y pagas con derecho axyoto, por lo que 

declara válidamento instalada la presente Junta General Extraordinaria de Socios. 

ORDEN DEL DIA.- 
A continuación se provede a dar Lectura el Orden del día, mismo que consta sn la 

convocatoria, que se compone del siguiente orden del día: 

1.- Cosión de participaciones; : 

DESARROLLO DE TA JUNTA: 

1.- Se menciona por parte del señor socio: Juan Manuel Vaca Mona que ha procedido a 
enajenar y cedor cl total de sus participaciones (5.000) que posee en la sompañía 

MARVASEP CÍA. EXDA. ea favor de la señora Abg. Maribet de los Angeles 
Rodríguez Paredes. De la misma manera, el socio Dr. Alex Giovanny Vaca Eras, pone 
en conocimiento que ha procedido a ceder y enajenar el total de las participaciones 

(5.900) que poses en la Compañía MARVASE? CÍA. LTDA. a las siguiente personas; 
Abg. Maribel de los Angeles Rodríguez Paredes (3.000); Lic Diana Yadira Rodríguoz. 
Paredes (1.000); y, señor Gabrici Orlando López Gavilanes, mismas gue serán 
realizadas en una de las Notarías de esta ciudad de Quito. 

2.- Se solicita por parte del señor Gerente y se mociona que en vista de haberse 

procedido a la venía y cesión de las participaciones de los secios señor Juan Manuel 
Vaca Mena y Dr. Alex Giovanny Vaca Eras, fueron transferidas a los señores Abg. 
VMiasibel de los Angeles Rodríguez Paredes; Lie. Diana Yadira Rodrígnez Paredes; y. 

señor Gabriel Orlando López Gavilanes, se lo debe aceptar como nuevos socios de la 

Coropañía MARVASEP CIA LTDA. ya que el poseen el total de las aportaciones y se 
los debe considerar como tales, procediéndose a elaborar el nuevo cuadro de integración 

de capital, el mismo que consta a continuación: 

   



  

NOMBRES y APDLI.IDOS 1210.05 NUEVOS SOCIOS CAPELAL PAGADO: 

MARIBEL DE 1.05 ANGELES RODRIGUEZ POAREDES  USD;$:000,00 
DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES USD, 1.000,00 
GABRIAL ORLANDO LOPEZ GAVILANES USD. 1.000,00 

    

              

DELIBERACIÓN: 

Luego de una deliberación donde se ha dado varios puntos de vista, la Asamblea no 

tiene ningún motivo por el cnal aponerse al arden del día macianado por la que docidon 

aprobarlo por uvanimidad en todos sus puntos, y conceder la correspondiente 
autorización para que los nuevos socios sean parte de la compañía MARVESEP CIA.” 
LTDA. Y autorizan para quo csta transforencia de participaciones sea elevada a 
escritura pública y una vez echa sea puesto ea conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías lo decidido en esta junta, 

Nu habiendo inás puntos que tratar, siendo las 20H00 se da por concluida la presente 
funta General Extraordinaria de Socios de la Compañía MARVESEP CIA. LTDA...    

Por parte del secretario ad-hoc se procede a redactar la presente Acta y se da lec 

para, su aprobación. Firmando para este efecto los Accionistas conjuntamento con el 

señor Secrctario. 

  

Sr. JUAN MANUEL VACA MENA 
GERENTE GENERAL DE MARVESIP CIA LYDA. 

SOCIO 

  

   
   

  

Z 
20 INICIO ANDRADE C 
SNURUTARIO AD-HOC. 
      Se F



     

  

    

REPÚBLICA DEL! ECUADOR e 

pe ie 
1. 210008579: 

  

   
ELECCIONES SECCIONALES 23-£E8.2014 

026 - 0176 2100085791 
TN E icénaa 
LOPEZ GAVILANEZ GABRIEL ORLA! 

   
   

    

   

   

  

Camborizo £ 
Pron. 
RioBAmMBA MELASCO 
cos ro 

Lala    

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art, 18 
No, 5 dela Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual 
al documento original que se me exhibió y se devolvió, 
Quito, a 

 



     
070254955-0 

      

  

REPÚBLICA DEL, 
CONSEJO NACION ARCOS 

ELECCIONES SECCIONALES 2-FEE-2014 | 
/235 hs 0702549 1659 

nO DE SEREICADÓ 
RODRIGUEZ PAREDES MARIE ee BE LoS. 

E ANGELES - $ 
oro 4 o Poiyeia roOs 0 

“ARENILLAS > 
CANTÓN 

    

     

   

  

    

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
Ko. 5de la Ley Notarial, certífico que la fotocopia es igual 
al documento original que se me oxbibió y se devolvió, 

 



    

   

  

   

      

  

   

    

    

Vesancasa: 

  

     

REPÚBLICA DEL ESUA 
CONSEJO NACION SLEOS 

CERTIFICADO BE VOTACIÓ 
Ls SECCIONALES 21 

¿020 - 0234 0702218405 
huleno de cenmricano, EEDULA 

RODRIGUEZ PAREDES DIANA YADI 1 

  

  

    

9R0, EmáuiscmeciÓn 0 
ARENILLAS. a ¿ 

a ZonA i 

  

PRESOS Ta 1 

“4Z0N; De conformidad con lo di d a ispuesto en el art, 18 
No, 5 de la Ley Notarial, cortífico queta fotocopia es igual 

+'scamento original que se me exhibió y se devolvió, 
Quito, a ESA :    



    

ve conformidad con lo arspuesto en el art. 18 
;1 5 de la Ley Notarial, cortifico que.Ja fotocopia es igual 

locumento original que se me exhibió y se devolvió, 

Quito, a 

 



     

   

  

HACOTITITE 

  

024-0243. 
NÚMEROS 

    HROFESION 7 OCUPACIÓN 

DE y A Es e 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

024 ELECCIONES SECCIONALES MFEBAOA 

1400112536 
RAS SAONA ZOILA TARGELA. | | 

EE DAL 

  

RAZON; De conformidad con lo dispuesto en el art, 18 

No. 5 de la Ley Notarial, cortifico que la fotocopia es igual 

+1 slocumento original que se me exhibló y se devolvió, 
z EA 

  

    

  

   

  

Gulto, a 1 

Dr. Gonzalo Ri 
TAR!) SEPTUAGESIN



dE 

nice EcaoÓs:. 

  

  

SS - | 

o 3AZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
As Ha, 5 de la Ley Notarial, certifico que Ja fotocopia es igual 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
MARVASEP CIA.LIDA. que otorga JUAN MANUEL VACA MENA Y OTROS 
a favor de AB. MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ Y OTROS, 
debidamente firmada y seliada en Quito a catorce de septiembre 

del dos mil quince. 

DR. GONZALO    
  

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO DEL





«e 

  

RAZON.- con esta fecha y al margen de la matriz de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA LIMITADA MARVASEP CIALTDA, otergada por MAGNO PORFIRIO 

RODRÍGUEZ MORENO, JUAN MANUEL VACA MENA Y ESPERANZA PIEDAD 

HERAS MERCHAN, de fecha diez y ocho de febrero del dos mil cinco, en esta 

notaria; cuyos archivos se encuentran actusimerte a mi cargo; tome nota de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, sellada y firmada en la Notaría Septuagésima 

Seta del Cantón Quita, el estorce de septiembre del dos mil quince.- Quito, a 

veinte y tres de octubre deldos mil quines, 

b 
DR OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

  

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

5 
NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Edificio “Acuarius” (Plenta Baja) 

Telís.: 2552 890 + 2553 276 
e-mail: omardavid Enoteria7guito.com 

QUITO » ECUADOR 

  

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembs



  

Qu IO 
Factura: 002-003-000017359 20151701007002186 

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTICAS 

'NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANFON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N*2015170*007C02126 

MA 
MARGINACIÓN 

[ACTO D CONTRATO: TON DE TA COMPAÑÍA IMITADA MA CALIDA 
a 

[NUMERO DE 

5 
POR 

[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TNTERVIMENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
DRADE CRUZ IO for sus PROPIOS DEREC=OS [cénuLa +709353013 

NOMBRES BOAL [PO NERY DE IDENTIDAD: 

[ACTO O CONTIRATO: 
HA 

Mi Ti 

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PING BASTIDAS $ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  
2015 10.24



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 71977 

ICA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

    

¡NÚMERO DE REPERTORIO ] 49785 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 06/11/2015 
NÚMERO DE, INSCRIPCIÓN 1062 
"REGISTROS 00 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES    
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

IATURALEZA: DI ACTO. O'CON' 
  

CESIÓN DE PARTI 
RESPONSABILIDA: 
NOTARIA SEPTUAG: 

  

     

  

INES DE COMPAÑÍA DE 

TADA: 

IMA SEXTA /QUITO /14/09/2015 

    
    

      

       

  

DATOS Nola ¡ 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ, 

  

  

      
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10000 P, 
  

    
   

   

  

    

  
US D. 51 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

DEUREGISTRO MERCANTIL DE 24 DE 

  

  

      
  

" DR.JOSE E ANIBAL -PADIL ELEGADO POR RESOLUCIÓN RS 002-1 -RMO-2018) 
REGISTRADOR a DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR ar 

= MACIOna! dy, 
"8, 
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OTORGADO POR 
Persona | — NombrasiRazén social “Tipo tntervininete e caión Wscionatidad] Calidad 
wetural [VACA MENAJUAN Manuel [EU cébuLa losoozreses — [5% DENTE 
atras > JERASGAONA ZOILA TARGELIA [PON SUS céDuLA moaszess [ES EDENTE 

GR O SUS PRO] mm os IEGUATORA [eco cneo iNaturas. [VACA ERAS ALEX GIOVANNY [Decanos CÉDULA 10262008 [UA ¡CEDENTE 

a = de Nor 'Nombres/Razón social "Tipo interviniente a CN a 
DRIGUEZ PAREDES POR SUS PROP ECUATORIA [CESIONARIO 

Natural [MARIBEL DELOS ANGELES _ [DERECHOS [Pus Prea5aRea a 
[RODRIGUEZ PAREDES DIANA [POR SUS PROPIOS — Fogoyua lorezzieros  [ECUATORIA [CESIONARIO 

patera Va Dira [DERECHOS [Na 
LOPEZ CIVILANEZ CAER TUS PRESOS z UATORR etural DS CÉDULA 2100085780 TONARTO 

A) 

y 
Provincia 

PICHINCHA, [TOHIMBIA 

  
OS 

NOTARIA) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACÓN 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO
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Notaría Septuagésima Sexta del Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

ESCRITURA NÚMERO 
2015 17 01 76 P03537 
  

                  
  

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMP) 

MARVASEP CIA. LTDA 

JUAN MANUEL VACA MENA y SRA. 

ALEX GIOVANNY VACA ERAS 

A FAVOR 

  

Abg. MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ Y OTROS 

CUANTÍA usd.10.000,00 

L.A. 

DI 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día lunes 

catorce de septiembre del dos mil quince, ante mi 

Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Septuagésimo 

Sextó del cantón Quito, comparecen: por una parte 

como CEDENTES los cónyuges señores JUAN MANUEL VACA 

MENA y ZOILA TARGELIA ERAS GAONA, casados, por sus 

propios derechos; y, el señor ALEX GIOVANNY WACA 

ERAS de estado civil casado; por otra parte los 

1



1 señores Aog. MARIBEL DE 108 ANGELES RODRISUZZ 

PAREDES de estado civil casadas Lic. DIANA YADIRA 

  RODRIGUEZ PAREDES de sol      era; ye 

4 GABRIEL ORLANDO LOPEZ GEAVILANEZ de estado 

  

3 Mazvorciado, cada uno por sus propios derscnos, a 

6 |aatenes en adelante se los conocerá como los 

7 ¡ESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad 

cuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

9% ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

  

10 | op Aigarse, a quienes iden co con su presencia y 

Al con de cédula que me presentan, bien instruidos por 

12 mí el Notario en el objeto y resultado de ésta 

    
escritura pública, a la que proceden libre y 

14 voluntariamente de conformidad a las siguientes 

15 ciáusulas: Señor Notario: Za el Registro de 

16 Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una más 

17 de Cesión de Participaciones de la Compañía 

18 MARVASEP CIA. LTDA, de acuerdo a las siguientes 

19 cláusulas: PRI 

  

ERA COMPARECIENTES: Comparecen a la 

20 celebración del presente contrato por una parte 

21 como CEDENTES los cónyuges señores JUAN MANUEL VACA 

22 MENA y Z0ILA TARGELIA ERAS GAONA casados; y, el 

   £ ALEX GIOVANNY VACA ERAS de estado civil 

24 casaco; por otra parte los señores Abg. MARIBEL DE 

25 LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES de estado civil 

26 casada; Lic. DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES de 

27 estado civil soltera; y, CABRIEL ORLANDO LOPEZ 

28  GAVILANEZ de estado civil divorciado, a quienes en



b
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Notario 

adelante se los conocerá cómo los CESIONARIOS, 
   

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en este Distrito Metropolitano de 

Quito. provincia de Pichincha. legalmente capaces 

para cortratar y coligarse, libre y sin presión de 

ninguna naturaleza comparecen a la celebración del 

presente instrumento público al 

siguientes cláusulas. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

La Compañía MARVASEP CIA. LTDA. 

tenor de las 

Uno. - 

7 Se constituyt 

mediante escritura pública el dieciocho de febrer: 

del año dos mil cinco ante el Notario Séptimo del 

Cantón Quito, Doctor Luis Varga: s Hinostroza, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el catorce de abril del dos mil c inco, en el Tomo 

número ciento treinta y seis, inscripción número 

cero trece del Registro Especial de Compañías de 

Vigilancia y Seguridad Privada, repertorio doce mil 

quinientos ochenta y uno, conjuntamente con la 

Resolución Aprobatoria de la Superintendencia de 

Compañías emitida el veinte y cinco de febrero del 

dos mil cinco, con el número de Resolución 

05.0.1J.0780. Dos.- Mediante escritura pública 

realizada el trece de noviembre del dos mil siete, 

ante el Doctor Juan Villacis Medina, 

del cantón Quito, legalmente 

Registro Mercantil del mismo cantón 

noviembre del dos mil siete, los 

Manuel Vaca Mena de estado ciwil 

inscrita 

casado; 

en 

y. 

Notario Noveno 

él 

el veinte de 

señores Juan 

sl 

3 

 



    

   
   
   
   

  

Doctor Alex Giovanny Vaca Eras de estado civil 

2 soltero (en ese entonces), adquirieron a los 

3 eñores Magno Porfirio Rodríguez Moreno y su esposa 

Pa laría Leonor Meneses, y los cónyuges Wilson Eduardo 

5 no Valenzuela y su esposa Esperanza Fiedad Heras 

Marchán ei total de las acciones que poseían en la 

“A compañía MARVASEP. CIA. LTDA. Tres.- Con fecha 

8 ldietinueve de diciembre del dos mil siete, mediante 

9 scritura pública de Aumento de Capital y Reforma 

10 de Estatutos de la Compañía MARVASEP CIA LTDA. 

li realizada en la notaria Novena del Cantón Quito a 

12 cargo del doctor Juan Villacis, legalmente inscrita 

13 en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte 

14 y cuatro de septiembre del dos mil ocho, con 

15 resolución tres mil cuatrocientos setenta, tomo 

16 ciento treinta y nueve. Cuatro.- La Junta General 

17 «de Socios de la compañía en sesión ordinaria 

18 celebrada el ocho de septiembre del dos mil ouince, 

19 «con voto unánime del capital social y pagado, 

20 autoriza a los socios JUAN MANUEL VACA MENA; y, 

3 VACA ERAS ALEX GIOVANNY, para que Cedan sus 

22 participaciones según el detalle que se describe a 

23 continuación: 

24 CEDENTE CESIDNARIO e PARTICIPACIONES 

25 JUAN MANUEL VACA MENA. MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES 5.800 

2.6 ALEXOIDYANAY VACA ERAS. —— MARIBEL DE LOS ANGELES ADORIGUEZ PAREDES. 3100 

27 ALEXEIOVANNY VACA ERAS: DIANA VADIRA ROSRIGUEZ PAREDES 1090 

28 ALEX GIOVANNY VACA ERAS: GABRIEL ORLANDO LOPEZ GAYILANEZ 1000
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TERCERA: CESIÓN DE  PARFICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos el señor JUAN MANUEL VACA 

MENA, cede real y efectiva las cinco mil 

participaciones de un dólar que posee en MARVASEP 

CIA LTDA., a fevor de la Abogada MARIBEL DE LOS 

ANGELES RODRIGUEZ PAREDES; el Doctor ALEX GIOVANNY 

VACA ERAS, cede real y efectiva tres mil 

participaciones de un dólar de las cínco mil que 

poseen “MARVASEP CIA. LTDA” a favor de la Abogada 

MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES. De la 

misma manera el señor Doctor ALEX GIOVANNY WACA 

ERAS cede en venta real y efectiva las dos mil 

participaciones restantes a los señores Licenciada 

DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES; y, señor GABRIEL 

ORLANDO LOPEZ  GAVILANEZ a razón de mil 

participaciones a cada uno. CUARTA: DEL PRECIO Y LA 

FORMA DE PAGO: La Abogada MARIBEL DE OS ANGELES 

RODRIGUEZ PAREDES, entrega al señor JUAN MANUEL 

VACA MENA la cantidad de Cinco Mil Dólares 

Americanos por concepto de pago de la sesión de las 

cinco mil participaciones a un dólar cada una, 

dinero que el señor JUAN MANUEL VACA MENA, declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción. Además 

la Abogada MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES 

entrega al Doctor ALEX GIOVANNY VACA ERAS la 

cantidad de TRES MIL DÓLARES AMERICANOS, por 

concepto de pago de la cesión de reinta mil 

participaciones a un dólar cada unas y, la
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Licenciada DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES y señor 

GABRIEL ORLANDO LOPEZ  GAVILANEZ entregan la 

cantidad de dos mil dólares americanos, por 

concepto de pago de la cesión de dos mil 

participaciones a un dólar cada una y a dinero que 

el Dr. ALEX GIOVANNY VACA ERAS, declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción. QUINTA : 

AUTORIZACIÓN: La señora ZOILA TARGELIA ERAS GAONA 

en su calidad de cónyuge del señor JUAN MANUEL VACA 

MENA, lo autoriza para que realice la cesión de las 

cinco mil participaciones que posee en MARVASEP 

CIA. LIDA a favor de la señora Abogada MARIBEL DE 

LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES. SEXTA: DEL REGISTRO: 

Os CEDENTES comparecientes en este instrumento 

jurídico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro 

Mercantil de este cantón y en la Superintendencia 

de Compañías a fin de que el mismo tenga pleno 

efecto jurídico. Usted señor Notario se servirá 

incluir las cláusulas de estilo a fin de que el 

presente documento tenga la plena validez jurídica. 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor XAVIER LANDAZURI M., con 

matrícula profesional número cuatro mil 

novecientos ochenta y uno del Colegio de abogados 

de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales 

del caso; y, leída que fue a los comparecientes
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ACTA DETAÁ JUNTA GENERAL NXTRAORDINARIA LINIVER 

DE MARVASEP CIA LTDA. 

  

LR SSCIOS 

  

    

   
    

    

    ciudad de Quito, provincia de pic los 8 día mas a 
5, altas 19 wicilio principal de la Compañía MARVASLP CIA L DA. 

:bicadas en las calles Zaparos y Av, La Florida, siendo las 194100 se lleva a cabo la 

nta Genera] Extraordinaria de la Compañía MARVASEP CIALTDA.,, reuniéndose el 
del capital social siendo los titetares de las particip nes, las siguiente: E 

ñor JUAN MANUEL VACA MENA, propietario de 5.000 participaciones dol capital 
ial de se erouentran sil: y os En su bras que corresponden a la 

  

    

   
     

ia el 100% de las acciones suscritas y pagas con derecho axyoto, por lo que 

declara válidamento instalada la presente Junta General Extraordinaria de Socios. 

ORDEN DEL DIA.- 
A continuación se provede a dar Lectura el Orden del día, mismo que consta sn la 

convocatoria, que se compone del siguiente orden del día: 

1.- Cosión de participaciones; : 

DESARROLLO DE TA JUNTA: 

1.- Se menciona por parte del señor socio: Juan Manuel Vaca Mona que ha procedido a 
enajenar y cedor cl total de sus participaciones (5.000) que posee en la sompañía 

MARVASEP CÍA. EXDA. ea favor de la señora Abg. Maribet de los Angeles 
Rodríguez Paredes. De la misma manera, el socio Dr. Alex Giovanny Vaca Eras, pone 
en conocimiento que ha procedido a ceder y enajenar el total de las participaciones 

(5.900) que poses en la Compañía MARVASE? CÍA. LTDA. a las siguiente personas; 
Abg. Maribel de los Angeles Rodríguez Paredes (3.000); Lic Diana Yadira Rodríguoz. 
Paredes (1.000); y, señor Gabrici Orlando López Gavilanes, mismas gue serán 
realizadas en una de las Notarías de esta ciudad de Quito. 

2.- Se solicita por parte del señor Gerente y se mociona que en vista de haberse 

procedido a la venía y cesión de las participaciones de los secios señor Juan Manuel 
Vaca Mena y Dr. Alex Giovanny Vaca Eras, fueron transferidas a los señores Abg. 
VMiasibel de los Angeles Rodríguez Paredes; Lie. Diana Yadira Rodrígnez Paredes; y. 

señor Gabriel Orlando López Gavilanes, se lo debe aceptar como nuevos socios de la 

Coropañía MARVASEP CIA LTDA. ya que el poseen el total de las aportaciones y se 
los debe considerar como tales, procediéndose a elaborar el nuevo cuadro de integración 

de capital, el mismo que consta a continuación: 

   



  

NOMBRES y APDLI.IDOS 1210.05 NUEVOS SOCIOS CAPELAL PAGADO: 

MARIBEL DE 1.05 ANGELES RODRIGUEZ POAREDES  USD;$:000,00 
DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES USD, 1.000,00 
GABRIAL ORLANDO LOPEZ GAVILANES USD. 1.000,00 

    

              

DELIBERACIÓN: 

Luego de una deliberación donde se ha dado varios puntos de vista, la Asamblea no 

tiene ningún motivo por el cnal aponerse al arden del día macianado por la que docidon 

aprobarlo por uvanimidad en todos sus puntos, y conceder la correspondiente 
autorización para que los nuevos socios sean parte de la compañía MARVESEP CIA.” 
LTDA. Y autorizan para quo csta transforencia de participaciones sea elevada a 
escritura pública y una vez echa sea puesto ea conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías lo decidido en esta junta, 

Nu habiendo inás puntos que tratar, siendo las 20H00 se da por concluida la presente 
funta General Extraordinaria de Socios de la Compañía MARVESEP CIA. LTDA...    

Por parte del secretario ad-hoc se procede a redactar la presente Acta y se da lec 

para, su aprobación. Firmando para este efecto los Accionistas conjuntamento con el 

señor Secrctario. 

  

Sr. JUAN MANUEL VACA MENA 
GERENTE GENERAL DE MARVESIP CIA LYDA. 

SOCIO 

  

   
   

  

Z 
20 INICIO ANDRADE C 
SNURUTARIO AD-HOC. 
      Se F



     

  

    

REPÚBLICA DEL! ECUADOR e 

pe ie 
1. 210008579: 

  

   
ELECCIONES SECCIONALES 23-£E8.2014 

026 - 0176 2100085791 
TN E icénaa 
LOPEZ GAVILANEZ GABRIEL ORLA! 

   
   

    

   

   

  

Camborizo £ 
Pron. 
RioBAmMBA MELASCO 
cos ro 

Lala    

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art, 18 
No, 5 dela Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual 
al documento original que se me exhibió y se devolvió, 
Quito, a 

 



     
070254955-0 

      

  

REPÚBLICA DEL, 
CONSEJO NACION ARCOS 

ELECCIONES SECCIONALES 2-FEE-2014 | 
/235 hs 0702549 1659 

nO DE SEREICADÓ 
RODRIGUEZ PAREDES MARIE ee BE LoS. 

E ANGELES - $ 
oro 4 o Poiyeia roOs 0 

“ARENILLAS > 
CANTÓN 

    

     

   

  

    

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
Ko. 5de la Ley Notarial, certífico que la fotocopia es igual 
al documento original que se me oxbibió y se devolvió, 

 



    

   

  

   

      

  

   

    

    

Vesancasa: 

  

     

REPÚBLICA DEL ESUA 
CONSEJO NACION SLEOS 

CERTIFICADO BE VOTACIÓ 
Ls SECCIONALES 21 

¿020 - 0234 0702218405 
huleno de cenmricano, EEDULA 

RODRIGUEZ PAREDES DIANA YADI 1 

  

  

    

9R0, EmáuiscmeciÓn 0 
ARENILLAS. a ¿ 

a ZonA i 

  

PRESOS Ta 1 

“4Z0N; De conformidad con lo di d a ispuesto en el art, 18 
No, 5 de la Ley Notarial, cortífico queta fotocopia es igual 

+'scamento original que se me exhibió y se devolvió, 
Quito, a ESA :    



    

ve conformidad con lo arspuesto en el art. 18 
;1 5 de la Ley Notarial, cortifico que.Ja fotocopia es igual 

locumento original que se me exhibió y se devolvió, 

Quito, a 

 



     

   

  

HACOTITITE 

  

024-0243. 
NÚMEROS 

    HROFESION 7 OCUPACIÓN 

DE y A Es e 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

024 ELECCIONES SECCIONALES MFEBAOA 

1400112536 
RAS SAONA ZOILA TARGELA. | | 

EE DAL 

  

RAZON; De conformidad con lo dispuesto en el art, 18 

No. 5 de la Ley Notarial, cortifico que la fotocopia es igual 

+1 slocumento original que se me exhibló y se devolvió, 
z EA 

  

    

  

   

  

Gulto, a 1 

Dr. Gonzalo Ri 
TAR!) SEPTUAGESIN



dE 

nice EcaoÓs:. 

  

  

SS - | 

o 3AZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
As Ha, 5 de la Ley Notarial, certifico que Ja fotocopia es igual 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
MARVASEP CIA.LIDA. que otorga JUAN MANUEL VACA MENA Y OTROS 
a favor de AB. MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ Y OTROS, 
debidamente firmada y seliada en Quito a catorce de septiembre 

del dos mil quince. 

DR. GONZALO    
  

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO DEL





«e 

  

RAZON.- con esta fecha y al margen de la matriz de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA LIMITADA MARVASEP CIALTDA, otergada por MAGNO PORFIRIO 

RODRÍGUEZ MORENO, JUAN MANUEL VACA MENA Y ESPERANZA PIEDAD 

HERAS MERCHAN, de fecha diez y ocho de febrero del dos mil cinco, en esta 

notaria; cuyos archivos se encuentran actusimerte a mi cargo; tome nota de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, sellada y firmada en la Notaría Septuagésima 

Seta del Cantón Quita, el estorce de septiembre del dos mil quince.- Quito, a 

veinte y tres de octubre deldos mil quines, 

b 
DR OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

  

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

5 
NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Edificio “Acuarius” (Plenta Baja) 

Telís.: 2552 890 + 2553 276 
e-mail: omardavid Enoteria7guito.com 

QUITO » ECUADOR 

  

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembs



  

Qu IO 
Factura: 002-003-000017359 20151701007002186 

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTICAS 

'NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANFON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N*2015170*007C02126 

MA 
MARGINACIÓN 

[ACTO D CONTRATO: TON DE TA COMPAÑÍA IMITADA MA CALIDA 
a 

[NUMERO DE 

5 
POR 

[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TNTERVIMENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
DRADE CRUZ IO for sus PROPIOS DEREC=OS [cénuLa +709353013 

NOMBRES BOAL [PO NERY DE IDENTIDAD: 

[ACTO O CONTIRATO: 
HA 

Mi Ti 

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PING BASTIDAS $ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  
2015 10.24



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 71977 

ICA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

    

¡NÚMERO DE REPERTORIO ] 49785 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 06/11/2015 
NÚMERO DE, INSCRIPCIÓN 1062 
"REGISTROS 00 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES    
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

IATURALEZA: DI ACTO. O'CON' 
  

CESIÓN DE PARTI 
RESPONSABILIDA: 
NOTARIA SEPTUAG: 

  

     

  

INES DE COMPAÑÍA DE 

TADA: 

IMA SEXTA /QUITO /14/09/2015 

    
    

      

       

  

DATOS Nola ¡ 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ, 

  

  

      
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10000 P, 
  

    
   

   

  

    

  
US D. 51 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

DEUREGISTRO MERCANTIL DE 24 DE 

  

  

      
  

" DR.JOSE E ANIBAL -PADIL ELEGADO POR RESOLUCIÓN RS 002-1 -RMO-2018) 
REGISTRADOR a DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR ar 

= MACIOna! dy, 
"8, 

  

   

  

Página 1 de 1



¡qe



  

   
| di 

  

   á JN 
20151701 ATA 

  

NOTARIO(A] GONZALO AUCUETO ROMAN CHACON 
   lA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ZOSITOn 

OTORGADO POR 
Persona | — NombrasiRazén social “Tipo tntervininete e caión Wscionatidad] Calidad 
wetural [VACA MENAJUAN Manuel [EU cébuLa losoozreses — [5% DENTE 
atras > JERASGAONA ZOILA TARGELIA [PON SUS céDuLA moaszess [ES EDENTE 

GR O SUS PRO] mm os IEGUATORA [eco cneo iNaturas. [VACA ERAS ALEX GIOVANNY [Decanos CÉDULA 10262008 [UA ¡CEDENTE 

a = de Nor 'Nombres/Razón social "Tipo interviniente a CN a 
DRIGUEZ PAREDES POR SUS PROP ECUATORIA [CESIONARIO 

Natural [MARIBEL DELOS ANGELES _ [DERECHOS [Pus Prea5aRea a 
[RODRIGUEZ PAREDES DIANA [POR SUS PROPIOS — Fogoyua lorezzieros  [ECUATORIA [CESIONARIO 

patera Va Dira [DERECHOS [Na 
LOPEZ CIVILANEZ CAER TUS PRESOS z UATORR etural DS CÉDULA 2100085780 TONARTO 

A) 

y 
Provincia 

PICHINCHA, [TOHIMBIA 

  
OS 

NOTARIA) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACÓN 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO
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ESCRITURA NÚMERO 
2015 17 01 76 P03537 
  

                  
  

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMP) 

MARVASEP CIA. LTDA 

JUAN MANUEL VACA MENA y SRA. 

ALEX GIOVANNY VACA ERAS 

A FAVOR 

  

Abg. MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ Y OTROS 

CUANTÍA usd.10.000,00 

L.A. 

DI 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día lunes 

catorce de septiembre del dos mil quince, ante mi 

Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Septuagésimo 

Sextó del cantón Quito, comparecen: por una parte 

como CEDENTES los cónyuges señores JUAN MANUEL VACA 

MENA y ZOILA TARGELIA ERAS GAONA, casados, por sus 

propios derechos; y, el señor ALEX GIOVANNY WACA 

ERAS de estado civil casado; por otra parte los 

1



1 señores Aog. MARIBEL DE 108 ANGELES RODRISUZZ 

PAREDES de estado civil casadas Lic. DIANA YADIRA 

  RODRIGUEZ PAREDES de sol      era; ye 

4 GABRIEL ORLANDO LOPEZ GEAVILANEZ de estado 

  

3 Mazvorciado, cada uno por sus propios derscnos, a 

6 |aatenes en adelante se los conocerá como los 

7 ¡ESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad 

cuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

9% ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

  

10 | op Aigarse, a quienes iden co con su presencia y 

Al con de cédula que me presentan, bien instruidos por 

12 mí el Notario en el objeto y resultado de ésta 

    
escritura pública, a la que proceden libre y 

14 voluntariamente de conformidad a las siguientes 

15 ciáusulas: Señor Notario: Za el Registro de 

16 Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una más 

17 de Cesión de Participaciones de la Compañía 

18 MARVASEP CIA. LTDA, de acuerdo a las siguientes 

19 cláusulas: PRI 

  

ERA COMPARECIENTES: Comparecen a la 

20 celebración del presente contrato por una parte 

21 como CEDENTES los cónyuges señores JUAN MANUEL VACA 

22 MENA y Z0ILA TARGELIA ERAS GAONA casados; y, el 

   £ ALEX GIOVANNY VACA ERAS de estado civil 

24 casaco; por otra parte los señores Abg. MARIBEL DE 

25 LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES de estado civil 

26 casada; Lic. DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES de 

27 estado civil soltera; y, CABRIEL ORLANDO LOPEZ 

28  GAVILANEZ de estado civil divorciado, a quienes en



b
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adelante se los conocerá cómo los CESIONARIOS, 
   

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en este Distrito Metropolitano de 

Quito. provincia de Pichincha. legalmente capaces 

para cortratar y coligarse, libre y sin presión de 

ninguna naturaleza comparecen a la celebración del 

presente instrumento público al 

siguientes cláusulas. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

La Compañía MARVASEP CIA. LTDA. 

tenor de las 

Uno. - 

7 Se constituyt 

mediante escritura pública el dieciocho de febrer: 

del año dos mil cinco ante el Notario Séptimo del 

Cantón Quito, Doctor Luis Varga: s Hinostroza, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el catorce de abril del dos mil c inco, en el Tomo 

número ciento treinta y seis, inscripción número 

cero trece del Registro Especial de Compañías de 

Vigilancia y Seguridad Privada, repertorio doce mil 

quinientos ochenta y uno, conjuntamente con la 

Resolución Aprobatoria de la Superintendencia de 

Compañías emitida el veinte y cinco de febrero del 

dos mil cinco, con el número de Resolución 

05.0.1J.0780. Dos.- Mediante escritura pública 

realizada el trece de noviembre del dos mil siete, 

ante el Doctor Juan Villacis Medina, 

del cantón Quito, legalmente 

Registro Mercantil del mismo cantón 

noviembre del dos mil siete, los 

Manuel Vaca Mena de estado ciwil 

inscrita 

casado; 

en 

y. 

Notario Noveno 

él 

el veinte de 

señores Juan 

sl 

3 

 



    

   
   
   
   

  

Doctor Alex Giovanny Vaca Eras de estado civil 

2 soltero (en ese entonces), adquirieron a los 

3 eñores Magno Porfirio Rodríguez Moreno y su esposa 

Pa laría Leonor Meneses, y los cónyuges Wilson Eduardo 

5 no Valenzuela y su esposa Esperanza Fiedad Heras 

Marchán ei total de las acciones que poseían en la 

“A compañía MARVASEP. CIA. LTDA. Tres.- Con fecha 

8 ldietinueve de diciembre del dos mil siete, mediante 

9 scritura pública de Aumento de Capital y Reforma 

10 de Estatutos de la Compañía MARVASEP CIA LTDA. 

li realizada en la notaria Novena del Cantón Quito a 

12 cargo del doctor Juan Villacis, legalmente inscrita 

13 en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte 

14 y cuatro de septiembre del dos mil ocho, con 

15 resolución tres mil cuatrocientos setenta, tomo 

16 ciento treinta y nueve. Cuatro.- La Junta General 

17 «de Socios de la compañía en sesión ordinaria 

18 celebrada el ocho de septiembre del dos mil ouince, 

19 «con voto unánime del capital social y pagado, 

20 autoriza a los socios JUAN MANUEL VACA MENA; y, 

3 VACA ERAS ALEX GIOVANNY, para que Cedan sus 

22 participaciones según el detalle que se describe a 

23 continuación: 

24 CEDENTE CESIDNARIO e PARTICIPACIONES 

25 JUAN MANUEL VACA MENA. MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES 5.800 

2.6 ALEXOIDYANAY VACA ERAS. —— MARIBEL DE LOS ANGELES ADORIGUEZ PAREDES. 3100 

27 ALEXEIOVANNY VACA ERAS: DIANA VADIRA ROSRIGUEZ PAREDES 1090 

28 ALEX GIOVANNY VACA ERAS: GABRIEL ORLANDO LOPEZ GAYILANEZ 1000
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TERCERA: CESIÓN DE  PARFICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos el señor JUAN MANUEL VACA 

MENA, cede real y efectiva las cinco mil 

participaciones de un dólar que posee en MARVASEP 

CIA LTDA., a fevor de la Abogada MARIBEL DE LOS 

ANGELES RODRIGUEZ PAREDES; el Doctor ALEX GIOVANNY 

VACA ERAS, cede real y efectiva tres mil 

participaciones de un dólar de las cínco mil que 

poseen “MARVASEP CIA. LTDA” a favor de la Abogada 

MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES. De la 

misma manera el señor Doctor ALEX GIOVANNY WACA 

ERAS cede en venta real y efectiva las dos mil 

participaciones restantes a los señores Licenciada 

DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES; y, señor GABRIEL 

ORLANDO LOPEZ  GAVILANEZ a razón de mil 

participaciones a cada uno. CUARTA: DEL PRECIO Y LA 

FORMA DE PAGO: La Abogada MARIBEL DE OS ANGELES 

RODRIGUEZ PAREDES, entrega al señor JUAN MANUEL 

VACA MENA la cantidad de Cinco Mil Dólares 

Americanos por concepto de pago de la sesión de las 

cinco mil participaciones a un dólar cada una, 

dinero que el señor JUAN MANUEL VACA MENA, declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción. Además 

la Abogada MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES 

entrega al Doctor ALEX GIOVANNY VACA ERAS la 

cantidad de TRES MIL DÓLARES AMERICANOS, por 

concepto de pago de la cesión de reinta mil 

participaciones a un dólar cada unas y, la
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Licenciada DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES y señor 

GABRIEL ORLANDO LOPEZ  GAVILANEZ entregan la 

cantidad de dos mil dólares americanos, por 

concepto de pago de la cesión de dos mil 

participaciones a un dólar cada una y a dinero que 

el Dr. ALEX GIOVANNY VACA ERAS, declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción. QUINTA : 

AUTORIZACIÓN: La señora ZOILA TARGELIA ERAS GAONA 

en su calidad de cónyuge del señor JUAN MANUEL VACA 

MENA, lo autoriza para que realice la cesión de las 

cinco mil participaciones que posee en MARVASEP 

CIA. LIDA a favor de la señora Abogada MARIBEL DE 

LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES. SEXTA: DEL REGISTRO: 

Os CEDENTES comparecientes en este instrumento 

jurídico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro 

Mercantil de este cantón y en la Superintendencia 

de Compañías a fin de que el mismo tenga pleno 

efecto jurídico. Usted señor Notario se servirá 

incluir las cláusulas de estilo a fin de que el 

presente documento tenga la plena validez jurídica. 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor XAVIER LANDAZURI M., con 

matrícula profesional número cuatro mil 

novecientos ochenta y uno del Colegio de abogados 

de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales 

del caso; y, leída que fue a los comparecientes
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ACTA DETAÁ JUNTA GENERAL NXTRAORDINARIA LINIVER 

DE MARVASEP CIA LTDA. 

  

LR SSCIOS 

  

    

   
    

    

    ciudad de Quito, provincia de pic los 8 día mas a 
5, altas 19 wicilio principal de la Compañía MARVASLP CIA L DA. 

:bicadas en las calles Zaparos y Av, La Florida, siendo las 194100 se lleva a cabo la 

nta Genera] Extraordinaria de la Compañía MARVASEP CIALTDA.,, reuniéndose el 
del capital social siendo los titetares de las particip nes, las siguiente: E 

ñor JUAN MANUEL VACA MENA, propietario de 5.000 participaciones dol capital 
ial de se erouentran sil: y os En su bras que corresponden a la 

  

    

   
     

ia el 100% de las acciones suscritas y pagas con derecho axyoto, por lo que 

declara válidamento instalada la presente Junta General Extraordinaria de Socios. 

ORDEN DEL DIA.- 
A continuación se provede a dar Lectura el Orden del día, mismo que consta sn la 

convocatoria, que se compone del siguiente orden del día: 

1.- Cosión de participaciones; : 

DESARROLLO DE TA JUNTA: 

1.- Se menciona por parte del señor socio: Juan Manuel Vaca Mona que ha procedido a 
enajenar y cedor cl total de sus participaciones (5.000) que posee en la sompañía 

MARVASEP CÍA. EXDA. ea favor de la señora Abg. Maribet de los Angeles 
Rodríguez Paredes. De la misma manera, el socio Dr. Alex Giovanny Vaca Eras, pone 
en conocimiento que ha procedido a ceder y enajenar el total de las participaciones 

(5.900) que poses en la Compañía MARVASE? CÍA. LTDA. a las siguiente personas; 
Abg. Maribel de los Angeles Rodríguez Paredes (3.000); Lic Diana Yadira Rodríguoz. 
Paredes (1.000); y, señor Gabrici Orlando López Gavilanes, mismas gue serán 
realizadas en una de las Notarías de esta ciudad de Quito. 

2.- Se solicita por parte del señor Gerente y se mociona que en vista de haberse 

procedido a la venía y cesión de las participaciones de los secios señor Juan Manuel 
Vaca Mena y Dr. Alex Giovanny Vaca Eras, fueron transferidas a los señores Abg. 
VMiasibel de los Angeles Rodríguez Paredes; Lie. Diana Yadira Rodrígnez Paredes; y. 

señor Gabriel Orlando López Gavilanes, se lo debe aceptar como nuevos socios de la 

Coropañía MARVASEP CIA LTDA. ya que el poseen el total de las aportaciones y se 
los debe considerar como tales, procediéndose a elaborar el nuevo cuadro de integración 

de capital, el mismo que consta a continuación: 

   



  

NOMBRES y APDLI.IDOS 1210.05 NUEVOS SOCIOS CAPELAL PAGADO: 

MARIBEL DE 1.05 ANGELES RODRIGUEZ POAREDES  USD;$:000,00 
DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES USD, 1.000,00 
GABRIAL ORLANDO LOPEZ GAVILANES USD. 1.000,00 

    

              

DELIBERACIÓN: 

Luego de una deliberación donde se ha dado varios puntos de vista, la Asamblea no 

tiene ningún motivo por el cnal aponerse al arden del día macianado por la que docidon 

aprobarlo por uvanimidad en todos sus puntos, y conceder la correspondiente 
autorización para que los nuevos socios sean parte de la compañía MARVESEP CIA.” 
LTDA. Y autorizan para quo csta transforencia de participaciones sea elevada a 
escritura pública y una vez echa sea puesto ea conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías lo decidido en esta junta, 

Nu habiendo inás puntos que tratar, siendo las 20H00 se da por concluida la presente 
funta General Extraordinaria de Socios de la Compañía MARVESEP CIA. LTDA...    

Por parte del secretario ad-hoc se procede a redactar la presente Acta y se da lec 

para, su aprobación. Firmando para este efecto los Accionistas conjuntamento con el 

señor Secrctario. 

  

Sr. JUAN MANUEL VACA MENA 
GERENTE GENERAL DE MARVESIP CIA LYDA. 

SOCIO 
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20 INICIO ANDRADE C 
SNURUTARIO AD-HOC. 
      Se F



     

  

    

REPÚBLICA DEL! ECUADOR e 

pe ie 
1. 210008579: 

  

   
ELECCIONES SECCIONALES 23-£E8.2014 

026 - 0176 2100085791 
TN E icénaa 
LOPEZ GAVILANEZ GABRIEL ORLA! 

   
   

    

   

   

  

Camborizo £ 
Pron. 
RioBAmMBA MELASCO 
cos ro 

Lala    

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art, 18 
No, 5 dela Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual 
al documento original que se me exhibió y se devolvió, 
Quito, a 

 



     
070254955-0 

      

  

REPÚBLICA DEL, 
CONSEJO NACION ARCOS 

ELECCIONES SECCIONALES 2-FEE-2014 | 
/235 hs 0702549 1659 

nO DE SEREICADÓ 
RODRIGUEZ PAREDES MARIE ee BE LoS. 

E ANGELES - $ 
oro 4 o Poiyeia roOs 0 

“ARENILLAS > 
CANTÓN 

    

     

   

  

    

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
Ko. 5de la Ley Notarial, certífico que la fotocopia es igual 
al documento original que se me oxbibió y se devolvió, 

 



    

   

  

   

      

  

   

    

    

Vesancasa: 

  

     

REPÚBLICA DEL ESUA 
CONSEJO NACION SLEOS 

CERTIFICADO BE VOTACIÓ 
Ls SECCIONALES 21 

¿020 - 0234 0702218405 
huleno de cenmricano, EEDULA 

RODRIGUEZ PAREDES DIANA YADI 1 

  

  

    

9R0, EmáuiscmeciÓn 0 
ARENILLAS. a ¿ 

a ZonA i 

  

PRESOS Ta 1 

“4Z0N; De conformidad con lo di d a ispuesto en el art, 18 
No, 5 de la Ley Notarial, cortífico queta fotocopia es igual 

+'scamento original que se me exhibió y se devolvió, 
Quito, a ESA :    



    

ve conformidad con lo arspuesto en el art. 18 
;1 5 de la Ley Notarial, cortifico que.Ja fotocopia es igual 

locumento original que se me exhibió y se devolvió, 

Quito, a 

 



     

   

  

HACOTITITE 

  

024-0243. 
NÚMEROS 

    HROFESION 7 OCUPACIÓN 

DE y A Es e 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

024 ELECCIONES SECCIONALES MFEBAOA 

1400112536 
RAS SAONA ZOILA TARGELA. | | 

EE DAL 

  

RAZON; De conformidad con lo dispuesto en el art, 18 

No. 5 de la Ley Notarial, cortifico que la fotocopia es igual 

+1 slocumento original que se me exhibló y se devolvió, 
z EA 

  

    

  

   

  

Gulto, a 1 

Dr. Gonzalo Ri 
TAR!) SEPTUAGESIN



dE 

nice EcaoÓs:. 

  

  

SS - | 

o 3AZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
As Ha, 5 de la Ley Notarial, certifico que Ja fotocopia es igual 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
MARVASEP CIA.LIDA. que otorga JUAN MANUEL VACA MENA Y OTROS 
a favor de AB. MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ Y OTROS, 
debidamente firmada y seliada en Quito a catorce de septiembre 

del dos mil quince. 

DR. GONZALO    
  

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO DEL





«e 

  

RAZON.- con esta fecha y al margen de la matriz de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA LIMITADA MARVASEP CIALTDA, otergada por MAGNO PORFIRIO 

RODRÍGUEZ MORENO, JUAN MANUEL VACA MENA Y ESPERANZA PIEDAD 

HERAS MERCHAN, de fecha diez y ocho de febrero del dos mil cinco, en esta 

notaria; cuyos archivos se encuentran actusimerte a mi cargo; tome nota de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, sellada y firmada en la Notaría Septuagésima 

Seta del Cantón Quita, el estorce de septiembre del dos mil quince.- Quito, a 

veinte y tres de octubre deldos mil quines, 

b 
DR OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

  

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

5 
NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Edificio “Acuarius” (Plenta Baja) 

Telís.: 2552 890 + 2553 276 
e-mail: omardavid Enoteria7guito.com 

QUITO » ECUADOR 

  

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembs



  

Qu IO 
Factura: 002-003-000017359 20151701007002186 

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTICAS 

'NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANFON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N*2015170*007C02126 

MA 
MARGINACIÓN 

[ACTO D CONTRATO: TON DE TA COMPAÑÍA IMITADA MA CALIDA 
a 

[NUMERO DE 

5 
POR 

[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TNTERVIMENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
DRADE CRUZ IO for sus PROPIOS DEREC=OS [cénuLa +709353013 

NOMBRES BOAL [PO NERY DE IDENTIDAD: 

[ACTO O CONTIRATO: 
HA 

Mi Ti 

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PING BASTIDAS $ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  
2015 10.24



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 71977 

ICA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

    

¡NÚMERO DE REPERTORIO ] 49785 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 06/11/2015 
NÚMERO DE, INSCRIPCIÓN 1062 
"REGISTROS 00 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES    
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

IATURALEZA: DI ACTO. O'CON' 
  

CESIÓN DE PARTI 
RESPONSABILIDA: 
NOTARIA SEPTUAG: 

  

     

  

INES DE COMPAÑÍA DE 

TADA: 

IMA SEXTA /QUITO /14/09/2015 

    
    

      

       

  

DATOS Nola ¡ 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ, 

  

  

      
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10000 P, 
  

    
   

   

  

    

  
US D. 51 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

DEUREGISTRO MERCANTIL DE 24 DE 

  

  

      
  

" DR.JOSE E ANIBAL -PADIL ELEGADO POR RESOLUCIÓN RS 002-1 -RMO-2018) 
REGISTRADOR a DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR ar 

= MACIOna! dy, 
"8, 
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20151701 ATA 

  

NOTARIO(A] GONZALO AUCUETO ROMAN CHACON 
   lA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ZOSITOn 

OTORGADO POR 
Persona | — NombrasiRazén social “Tipo tntervininete e caión Wscionatidad] Calidad 
wetural [VACA MENAJUAN Manuel [EU cébuLa losoozreses — [5% DENTE 
atras > JERASGAONA ZOILA TARGELIA [PON SUS céDuLA moaszess [ES EDENTE 

GR O SUS PRO] mm os IEGUATORA [eco cneo iNaturas. [VACA ERAS ALEX GIOVANNY [Decanos CÉDULA 10262008 [UA ¡CEDENTE 

a = de Nor 'Nombres/Razón social "Tipo interviniente a CN a 
DRIGUEZ PAREDES POR SUS PROP ECUATORIA [CESIONARIO 

Natural [MARIBEL DELOS ANGELES _ [DERECHOS [Pus Prea5aRea a 
[RODRIGUEZ PAREDES DIANA [POR SUS PROPIOS — Fogoyua lorezzieros  [ECUATORIA [CESIONARIO 

patera Va Dira [DERECHOS [Na 
LOPEZ CIVILANEZ CAER TUS PRESOS z UATORR etural DS CÉDULA 2100085780 TONARTO 

A) 

y 
Provincia 

PICHINCHA, [TOHIMBIA 

  
OS 

NOTARIA) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACÓN 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO
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Notario 

  

ESCRITURA NÚMERO 
2015 17 01 76 P03537 
  

                  
  

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMP) 

MARVASEP CIA. LTDA 

JUAN MANUEL VACA MENA y SRA. 

ALEX GIOVANNY VACA ERAS 

A FAVOR 

  

Abg. MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ Y OTROS 

CUANTÍA usd.10.000,00 

L.A. 

DI 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día lunes 

catorce de septiembre del dos mil quince, ante mi 

Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Septuagésimo 

Sextó del cantón Quito, comparecen: por una parte 

como CEDENTES los cónyuges señores JUAN MANUEL VACA 

MENA y ZOILA TARGELIA ERAS GAONA, casados, por sus 

propios derechos; y, el señor ALEX GIOVANNY WACA 

ERAS de estado civil casado; por otra parte los 

1



1 señores Aog. MARIBEL DE 108 ANGELES RODRISUZZ 

PAREDES de estado civil casadas Lic. DIANA YADIRA 

  RODRIGUEZ PAREDES de sol      era; ye 

4 GABRIEL ORLANDO LOPEZ GEAVILANEZ de estado 

  

3 Mazvorciado, cada uno por sus propios derscnos, a 

6 |aatenes en adelante se los conocerá como los 

7 ¡ESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad 

cuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

9% ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

  

10 | op Aigarse, a quienes iden co con su presencia y 

Al con de cédula que me presentan, bien instruidos por 

12 mí el Notario en el objeto y resultado de ésta 

    
escritura pública, a la que proceden libre y 

14 voluntariamente de conformidad a las siguientes 

15 ciáusulas: Señor Notario: Za el Registro de 

16 Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una más 

17 de Cesión de Participaciones de la Compañía 

18 MARVASEP CIA. LTDA, de acuerdo a las siguientes 

19 cláusulas: PRI 

  

ERA COMPARECIENTES: Comparecen a la 

20 celebración del presente contrato por una parte 

21 como CEDENTES los cónyuges señores JUAN MANUEL VACA 

22 MENA y Z0ILA TARGELIA ERAS GAONA casados; y, el 

   £ ALEX GIOVANNY VACA ERAS de estado civil 

24 casaco; por otra parte los señores Abg. MARIBEL DE 

25 LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES de estado civil 

26 casada; Lic. DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES de 

27 estado civil soltera; y, CABRIEL ORLANDO LOPEZ 

28  GAVILANEZ de estado civil divorciado, a quienes en
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Notario 

adelante se los conocerá cómo los CESIONARIOS, 
   

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en este Distrito Metropolitano de 

Quito. provincia de Pichincha. legalmente capaces 

para cortratar y coligarse, libre y sin presión de 

ninguna naturaleza comparecen a la celebración del 

presente instrumento público al 

siguientes cláusulas. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

La Compañía MARVASEP CIA. LTDA. 

tenor de las 

Uno. - 

7 Se constituyt 

mediante escritura pública el dieciocho de febrer: 

del año dos mil cinco ante el Notario Séptimo del 

Cantón Quito, Doctor Luis Varga: s Hinostroza, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el catorce de abril del dos mil c inco, en el Tomo 

número ciento treinta y seis, inscripción número 

cero trece del Registro Especial de Compañías de 

Vigilancia y Seguridad Privada, repertorio doce mil 

quinientos ochenta y uno, conjuntamente con la 

Resolución Aprobatoria de la Superintendencia de 

Compañías emitida el veinte y cinco de febrero del 

dos mil cinco, con el número de Resolución 

05.0.1J.0780. Dos.- Mediante escritura pública 

realizada el trece de noviembre del dos mil siete, 

ante el Doctor Juan Villacis Medina, 

del cantón Quito, legalmente 

Registro Mercantil del mismo cantón 

noviembre del dos mil siete, los 

Manuel Vaca Mena de estado ciwil 

inscrita 

casado; 

en 

y. 

Notario Noveno 

él 

el veinte de 

señores Juan 

sl 

3 

 



    

   
   
   
   

  

Doctor Alex Giovanny Vaca Eras de estado civil 

2 soltero (en ese entonces), adquirieron a los 

3 eñores Magno Porfirio Rodríguez Moreno y su esposa 

Pa laría Leonor Meneses, y los cónyuges Wilson Eduardo 

5 no Valenzuela y su esposa Esperanza Fiedad Heras 

Marchán ei total de las acciones que poseían en la 

“A compañía MARVASEP. CIA. LTDA. Tres.- Con fecha 

8 ldietinueve de diciembre del dos mil siete, mediante 

9 scritura pública de Aumento de Capital y Reforma 

10 de Estatutos de la Compañía MARVASEP CIA LTDA. 

li realizada en la notaria Novena del Cantón Quito a 

12 cargo del doctor Juan Villacis, legalmente inscrita 

13 en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte 

14 y cuatro de septiembre del dos mil ocho, con 

15 resolución tres mil cuatrocientos setenta, tomo 

16 ciento treinta y nueve. Cuatro.- La Junta General 

17 «de Socios de la compañía en sesión ordinaria 

18 celebrada el ocho de septiembre del dos mil ouince, 

19 «con voto unánime del capital social y pagado, 

20 autoriza a los socios JUAN MANUEL VACA MENA; y, 

3 VACA ERAS ALEX GIOVANNY, para que Cedan sus 

22 participaciones según el detalle que se describe a 

23 continuación: 

24 CEDENTE CESIDNARIO e PARTICIPACIONES 

25 JUAN MANUEL VACA MENA. MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES 5.800 

2.6 ALEXOIDYANAY VACA ERAS. —— MARIBEL DE LOS ANGELES ADORIGUEZ PAREDES. 3100 

27 ALEXEIOVANNY VACA ERAS: DIANA VADIRA ROSRIGUEZ PAREDES 1090 

28 ALEX GIOVANNY VACA ERAS: GABRIEL ORLANDO LOPEZ GAYILANEZ 1000
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Notario 

TERCERA: CESIÓN DE  PARFICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos el señor JUAN MANUEL VACA 

MENA, cede real y efectiva las cinco mil 

participaciones de un dólar que posee en MARVASEP 

CIA LTDA., a fevor de la Abogada MARIBEL DE LOS 

ANGELES RODRIGUEZ PAREDES; el Doctor ALEX GIOVANNY 

VACA ERAS, cede real y efectiva tres mil 

participaciones de un dólar de las cínco mil que 

poseen “MARVASEP CIA. LTDA” a favor de la Abogada 

MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES. De la 

misma manera el señor Doctor ALEX GIOVANNY WACA 

ERAS cede en venta real y efectiva las dos mil 

participaciones restantes a los señores Licenciada 

DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES; y, señor GABRIEL 

ORLANDO LOPEZ  GAVILANEZ a razón de mil 

participaciones a cada uno. CUARTA: DEL PRECIO Y LA 

FORMA DE PAGO: La Abogada MARIBEL DE OS ANGELES 

RODRIGUEZ PAREDES, entrega al señor JUAN MANUEL 

VACA MENA la cantidad de Cinco Mil Dólares 

Americanos por concepto de pago de la sesión de las 

cinco mil participaciones a un dólar cada una, 

dinero que el señor JUAN MANUEL VACA MENA, declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción. Además 

la Abogada MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES 

entrega al Doctor ALEX GIOVANNY VACA ERAS la 

cantidad de TRES MIL DÓLARES AMERICANOS, por 

concepto de pago de la cesión de reinta mil 

participaciones a un dólar cada unas y, la
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Licenciada DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES y señor 

GABRIEL ORLANDO LOPEZ  GAVILANEZ entregan la 

cantidad de dos mil dólares americanos, por 

concepto de pago de la cesión de dos mil 

participaciones a un dólar cada una y a dinero que 

el Dr. ALEX GIOVANNY VACA ERAS, declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción. QUINTA : 

AUTORIZACIÓN: La señora ZOILA TARGELIA ERAS GAONA 

en su calidad de cónyuge del señor JUAN MANUEL VACA 

MENA, lo autoriza para que realice la cesión de las 

cinco mil participaciones que posee en MARVASEP 

CIA. LIDA a favor de la señora Abogada MARIBEL DE 

LOS ANGELES RODRIGUEZ PAREDES. SEXTA: DEL REGISTRO: 

Os CEDENTES comparecientes en este instrumento 

jurídico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro 

Mercantil de este cantón y en la Superintendencia 

de Compañías a fin de que el mismo tenga pleno 

efecto jurídico. Usted señor Notario se servirá 

incluir las cláusulas de estilo a fin de que el 

presente documento tenga la plena validez jurídica. 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor XAVIER LANDAZURI M., con 

matrícula profesional número cuatro mil 

novecientos ochenta y uno del Colegio de abogados 

de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales 

del caso; y, leída que fue a los comparecientes
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ACTA DETAÁ JUNTA GENERAL NXTRAORDINARIA LINIVER 

DE MARVASEP CIA LTDA. 

  

LR SSCIOS 

  

    

   
    

    

    ciudad de Quito, provincia de pic los 8 día mas a 
5, altas 19 wicilio principal de la Compañía MARVASLP CIA L DA. 

:bicadas en las calles Zaparos y Av, La Florida, siendo las 194100 se lleva a cabo la 

nta Genera] Extraordinaria de la Compañía MARVASEP CIALTDA.,, reuniéndose el 
del capital social siendo los titetares de las particip nes, las siguiente: E 

ñor JUAN MANUEL VACA MENA, propietario de 5.000 participaciones dol capital 
ial de se erouentran sil: y os En su bras que corresponden a la 

  

    

   
     

ia el 100% de las acciones suscritas y pagas con derecho axyoto, por lo que 

declara válidamento instalada la presente Junta General Extraordinaria de Socios. 

ORDEN DEL DIA.- 
A continuación se provede a dar Lectura el Orden del día, mismo que consta sn la 

convocatoria, que se compone del siguiente orden del día: 

1.- Cosión de participaciones; : 

DESARROLLO DE TA JUNTA: 

1.- Se menciona por parte del señor socio: Juan Manuel Vaca Mona que ha procedido a 
enajenar y cedor cl total de sus participaciones (5.000) que posee en la sompañía 

MARVASEP CÍA. EXDA. ea favor de la señora Abg. Maribet de los Angeles 
Rodríguez Paredes. De la misma manera, el socio Dr. Alex Giovanny Vaca Eras, pone 
en conocimiento que ha procedido a ceder y enajenar el total de las participaciones 

(5.900) que poses en la Compañía MARVASE? CÍA. LTDA. a las siguiente personas; 
Abg. Maribel de los Angeles Rodríguez Paredes (3.000); Lic Diana Yadira Rodríguoz. 
Paredes (1.000); y, señor Gabrici Orlando López Gavilanes, mismas gue serán 
realizadas en una de las Notarías de esta ciudad de Quito. 

2.- Se solicita por parte del señor Gerente y se mociona que en vista de haberse 

procedido a la venía y cesión de las participaciones de los secios señor Juan Manuel 
Vaca Mena y Dr. Alex Giovanny Vaca Eras, fueron transferidas a los señores Abg. 
VMiasibel de los Angeles Rodríguez Paredes; Lie. Diana Yadira Rodrígnez Paredes; y. 

señor Gabriel Orlando López Gavilanes, se lo debe aceptar como nuevos socios de la 

Coropañía MARVASEP CIA LTDA. ya que el poseen el total de las aportaciones y se 
los debe considerar como tales, procediéndose a elaborar el nuevo cuadro de integración 

de capital, el mismo que consta a continuación: 

   



  

NOMBRES y APDLI.IDOS 1210.05 NUEVOS SOCIOS CAPELAL PAGADO: 

MARIBEL DE 1.05 ANGELES RODRIGUEZ POAREDES  USD;$:000,00 
DIANA YADIRA RODRIGUEZ PAREDES USD, 1.000,00 
GABRIAL ORLANDO LOPEZ GAVILANES USD. 1.000,00 

    

              

DELIBERACIÓN: 

Luego de una deliberación donde se ha dado varios puntos de vista, la Asamblea no 

tiene ningún motivo por el cnal aponerse al arden del día macianado por la que docidon 

aprobarlo por uvanimidad en todos sus puntos, y conceder la correspondiente 
autorización para que los nuevos socios sean parte de la compañía MARVESEP CIA.” 
LTDA. Y autorizan para quo csta transforencia de participaciones sea elevada a 
escritura pública y una vez echa sea puesto ea conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías lo decidido en esta junta, 

Nu habiendo inás puntos que tratar, siendo las 20H00 se da por concluida la presente 
funta General Extraordinaria de Socios de la Compañía MARVESEP CIA. LTDA...    

Por parte del secretario ad-hoc se procede a redactar la presente Acta y se da lec 

para, su aprobación. Firmando para este efecto los Accionistas conjuntamento con el 

señor Secrctario. 

  

Sr. JUAN MANUEL VACA MENA 
GERENTE GENERAL DE MARVESIP CIA LYDA. 

SOCIO 
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REPÚBLICA DEL! ECUADOR e 

pe ie 
1. 210008579: 

  

   
ELECCIONES SECCIONALES 23-£E8.2014 

026 - 0176 2100085791 
TN E icénaa 
LOPEZ GAVILANEZ GABRIEL ORLA! 

   
   

    

   

   

  

Camborizo £ 
Pron. 
RioBAmMBA MELASCO 
cos ro 

Lala    

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art, 18 
No, 5 dela Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual 
al documento original que se me exhibió y se devolvió, 
Quito, a 

 



     
070254955-0 

      

  

REPÚBLICA DEL, 
CONSEJO NACION ARCOS 

ELECCIONES SECCIONALES 2-FEE-2014 | 
/235 hs 0702549 1659 

nO DE SEREICADÓ 
RODRIGUEZ PAREDES MARIE ee BE LoS. 

E ANGELES - $ 
oro 4 o Poiyeia roOs 0 

“ARENILLAS > 
CANTÓN 

    

     

   

  

    

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
Ko. 5de la Ley Notarial, certífico que la fotocopia es igual 
al documento original que se me oxbibió y se devolvió, 

 



    

   

  

   

      

  

   

    

    

Vesancasa: 

  

     

REPÚBLICA DEL ESUA 
CONSEJO NACION SLEOS 

CERTIFICADO BE VOTACIÓ 
Ls SECCIONALES 21 

¿020 - 0234 0702218405 
huleno de cenmricano, EEDULA 

RODRIGUEZ PAREDES DIANA YADI 1 

  

  

    

9R0, EmáuiscmeciÓn 0 
ARENILLAS. a ¿ 

a ZonA i 

  

PRESOS Ta 1 

“4Z0N; De conformidad con lo di d a ispuesto en el art, 18 
No, 5 de la Ley Notarial, cortífico queta fotocopia es igual 

+'scamento original que se me exhibió y se devolvió, 
Quito, a ESA :    



    

ve conformidad con lo arspuesto en el art. 18 
;1 5 de la Ley Notarial, cortifico que.Ja fotocopia es igual 

locumento original que se me exhibió y se devolvió, 

Quito, a 

 



     

   

  

HACOTITITE 

  

024-0243. 
NÚMEROS 

    HROFESION 7 OCUPACIÓN 

DE y A Es e 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

024 ELECCIONES SECCIONALES MFEBAOA 

1400112536 
RAS SAONA ZOILA TARGELA. | | 

EE DAL 

  

RAZON; De conformidad con lo dispuesto en el art, 18 

No. 5 de la Ley Notarial, cortifico que la fotocopia es igual 

+1 slocumento original que se me exhibló y se devolvió, 
z EA 

  

    

  

   

  

Gulto, a 1 

Dr. Gonzalo Ri 
TAR!) SEPTUAGESIN



dE 

nice EcaoÓs:. 

  

  

SS - | 

o 3AZON: De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
As Ha, 5 de la Ley Notarial, certifico que Ja fotocopia es igual 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
MARVASEP CIA.LIDA. que otorga JUAN MANUEL VACA MENA Y OTROS 
a favor de AB. MARIBEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ Y OTROS, 
debidamente firmada y seliada en Quito a catorce de septiembre 

del dos mil quince. 

DR. GONZALO    
  

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO DEL





«e 

  

RAZON.- con esta fecha y al margen de la matriz de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA LIMITADA MARVASEP CIALTDA, otergada por MAGNO PORFIRIO 

RODRÍGUEZ MORENO, JUAN MANUEL VACA MENA Y ESPERANZA PIEDAD 

HERAS MERCHAN, de fecha diez y ocho de febrero del dos mil cinco, en esta 

notaria; cuyos archivos se encuentran actusimerte a mi cargo; tome nota de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, sellada y firmada en la Notaría Septuagésima 

Seta del Cantón Quita, el estorce de septiembre del dos mil quince.- Quito, a 

veinte y tres de octubre deldos mil quines, 

b 
DR OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

  

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

5 
NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Edificio “Acuarius” (Plenta Baja) 

Telís.: 2552 890 + 2553 276 
e-mail: omardavid Enoteria7guito.com 

QUITO » ECUADOR 

  

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembs



  

Qu IO 
Factura: 002-003-000017359 20151701007002186 

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTICAS 

'NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANFON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N*2015170*007C02126 

MA 
MARGINACIÓN 

[ACTO D CONTRATO: TON DE TA COMPAÑÍA IMITADA MA CALIDA 
a 

[NUMERO DE 

5 
POR 

[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TNTERVIMENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
DRADE CRUZ IO for sus PROPIOS DEREC=OS [cénuLa +709353013 

NOMBRES BOAL [PO NERY DE IDENTIDAD: 

[ACTO O CONTIRATO: 
HA 

Mi Ti 

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PING BASTIDAS $ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  
2015 10.24



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 71977 

ICA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

    

¡NÚMERO DE REPERTORIO ] 49785 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 06/11/2015 
NÚMERO DE, INSCRIPCIÓN 1062 
"REGISTROS 00 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES    
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

IATURALEZA: DI ACTO. O'CON' 
  

CESIÓN DE PARTI 
RESPONSABILIDA: 
NOTARIA SEPTUAG: 

  

     

  

INES DE COMPAÑÍA DE 

TADA: 

IMA SEXTA /QUITO /14/09/2015 

    
    

      

       

  

DATOS Nola ¡ 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ, 

  

  

      
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10000 P, 
  

    
   

   

  

    

  
US D. 51 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

DEUREGISTRO MERCANTIL DE 24 DE 

  

  

      
  

" DR.JOSE E ANIBAL -PADIL ELEGADO POR RESOLUCIÓN RS 002-1 -RMO-2018) 
REGISTRADOR a DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR ar 

= MACIOna! dy, 
"8, 
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